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1... Cortes Ei'paño~. 8eccióll de Taqulgtafas, presentarán :os
dOC\lmentos .~tos en la. norma novena de esta convocatoria
y que.~ el comPfOtD:iSO· de ·prestar juramento de. acata~
miento a los li'rln¡>lplos _damentales del Movimiento Nacional
y demás Leyeé Fundamentales del Reino, y' de tomar posesión
dentro del plazo de un mes, a contar de la notificac1ón del nom
bramiento

Loa opositores femeninos harén constar en sus instancias el
tener cumplido el' servicio Social o encontrarse e x e n tos del
mismo.

Al tiempo de presentar sus instancias., cada uno de los can
<lIdatos entregará. en concepto de derechos, 400 pesetas.

Séptima.-Una vez terminado el plazo de presentación de ins
tanelas. el Tribunal las- exam1na1'á y ordenará que se publique
la lista- de candidatos admitidos y excl\Údos en el tablón de
anuncios del Palacio de las cortes Espai\olas.

Los opositores, que consideren infundada su. exclusión podrán
recurrir ante elexcelentf.suno seftor Presidente de las Cortes en
e! plazo de qulnce cll.. hAbUes a partir del de la publlca.clón.

<ktava..-Los ejercicios 'COJllensarán -en el mes de enero de
1972. en el local. dia y hora que el Tribunal acuerde y anuncie
con quince d1a& de 8nticipa.c1ón -en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el tablón d~ anuncioa. de las Cortes Españolas.

Novena.-Los opositores que sean propuestos por el Tribunal
para ocupar las pluaa de Ayudantes de 1& Redacción del «Bole
tln Oficial de la& Cortes Espal\Qlas». sección de Taqulgtafos. de
berán entresar _ 1a~l6n d, GQblerno Interior de ~Ias Cortes
~flolas, dentro del plazo de tr_ cllaa a· partir <le la pro
puesta de nombramiento,. las documentoa aigulentes:

a) Certificación de náclmiento. debidamente legalizada. en
su caso.

b) Cert1fttiaclón negativa. d.eantecedentes penales.
e) CerUfleaciófi que acredite el. cumplimiento. o exención

del 8ervlclo SGcl&l. en el. caao <le opositores femenlnos.
Podrán .presen't&r además los- 'documentos que acrediten la po..

sesión de titulos y' méritos o haber prestado serv1ei08especiales.

Décima.-Los euestiona.r1oB del últlmo ejercicio serán los que
se :publican a continu&cjón· de esta convocatoria.

Palacio de laS COrtes. 2'1 de mayo de 19'11.-El Secretario de
la Comisión de Gobierno Interior, Tomás Ramojaro.

Programa de temas para las aposiciones al CuerPO de Ayudantes
de la Be4IaceIóD del «Boletín.' Oficial de las Cortes E~afiolas)).

_loo de Ta4UiP&t..

1. La comunidad polltica. Espado1&. La nación espafiola' y su
proceso histórico deformación. Las- funciones del Estado. El Es
tado espanol: Sus elementos.

2. La Jefatura del Estado. Cara.cterea y evoluCión de la ac
tual Jefatura del Estado. La Monarq1Ú& constitucional espafiola.

3. La función legislativa. Idea general de los distintos tipos
de Cámaras eXistentes. Laa funciones d.e las Cámaras.

4. La función legisla.tiv~en JJ:apafia.. Antecedentes. Carácter
y evolución de las actuales Cortes EsPaftolas. Funciones de las
Cortes.

5. Compcolclón de 1.. Cortes. Anállals de les dlstlntos tipos
de Procuradores. Aptitud, justificación de >calidad, juramento y
posesión. Documentación que tienen que presentar. cese en el
cargo.

6. El Presidente de las cortes: neelgna.clón, per1o<lc de man
dato y cese. Atrlbuclo1:ies.La _ <le las Cortes.

7. Flplc1onam1ento de '1&8. Cortes. Las Comisiones: Enumera
ción y composie1ón. La Mesa de las Comisiones: COmposición y
designación. Las adscripciones. Competeneia de las ComisIones.
Comisiones 00P'IC\&1es.

8. La CoD:ú8lón l'ennanente <le la& Cortes. Composición. Atri
.buciones, La Comisión de Gobierno Interlo<. ComllóBlclón y atri
buciones.

9. Los Servicios técnicos y acImInIstlatlvoe de las Cortes. El
Oneia!. Mayor. designación y f~1onea. El Cuerpo de Letrados.
Compcolción y funciones. EHJ\lOl'PO T6cnlco A_tratlvo. Fun
_ El C\lOl'PO Awdllal'-AcI!nhüwatlVo. FuncIones. Los ujieres.

10. Tralnltaclón de 108~<le~. Publlcaclón y des1Jr
naclón <le P011encla. Loa enm ......• Coneeptos, cIaaes Y requI
sltos. La Ponencla y .... lnfonntll.·

U. El <le_te en las ComIsioneo. La intervención de los pri
meros firmantes y de lO8 mIeII>..... de la Conúslón. Las vota.cl<>
nos. lImnlen<l.. 11 votos P6<tIcúlares: Conceptos y requisitos. ,El
cllctamen <le la 00mIslón.

12. El Pleno de las Cartea. Convocalorla y atribuciones. Die
tAmenes, competencia del Pleno Y <le las Comisiones. Tramitación
del dictamen en el Pleno. DefeMad.e e11mIendaa y.votos particu
laree. Las .votac1"""" en e! Pleno. CI.... Devoluclón de un <lIe-
lamen a la Comisión, La lón de la& ~...

13. La func16n ejeoutl El Gobierno La Presldencla del (]o..
blerno. DcSlgnscl6n, duración y __ LÓs Ministros.1.. La Admlnlatra.clón Gentrl!J de! _. Qrganos superio
~s. El Coneejo <le MInlstroe. Las Comiel<lne8 delep<l.. del Go
bierno, Los MhIlstros, 8II__os. DInlctores ...._ y S&-

cretarios generales Técnicos. Orga.tW5 de la Al:iministración con
capacidad de dictar norm8-6 de carácter general.

15. La Administración Local. El M.unicipio y otros entes lo~

cales. Organización y competencia municipal. La representación
en Cortes de Municipios y Diputaciones.

16, El poder judicial y sus relaciones con los otros poderes
del Estadc. Organización Judicial espafiola. Lo contencioso-ad~

ministrativo.
17. El Movimiento Nacional. Orígenes y evolUción. Signlfi

, cado actuaL La organizaciOI1 de! Movimiento Nacional. La secre
taría GeneraL El Consejo Nacional: Composición y funciones.
Inserción en las Cortes. '

18. La Organ1zación Sindical en Espafia. CaracterlBticas ge
nel'ales. R~presentación sindical en Cortes.

19. Los funcionarios. Naturaleza jurtdica de la relación elel
funcionario público con el EstB,do.

20. Sistemas generales de ingreso, ascenso y separación de
los funcionarios, Idea general de los Cuerpos al servicio de la
Administración espafiola.

21. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Los se
cretos oficiales.

22.. Los servicios de las Comisiones. Dirección. Funciones de
los Cuerpos Técnicos y Auxlllar~Adm1nJstrativo en estos servicios.
La sección de Gobierno Interior:· Funciones.

23. Las publlca.clcnes <le las Cortes. El «Boletln OfiCial <le
las Cortes Espatíolas» y el «Apéndice». Organización delservlclo.
Los Redactores Taqufiuafos. Funciones de los Cuerpos Técnico
y AuxUiar-Administraflvo en estos servicios.

24. Los servicios de documentación y biblioteca. Organiza·
clón. El «Boletln de Leglslaclón Extranjer&». Organización. Ha-
bllltación y Caja de las Cortee. Qrganlzación. .

25. Responsabilidad administrativa, civU y criminal de los
funcionarios públicos.. Los .expedientes disciplinarios.

26. Los delitos de lOS funcionarios públ1cos. Negociaciones
prohibidas a los miamos.

CONVOCATORIA de oposición para ·proveer dos
plazas de Ayudante de la Reda(:clón del eBoletin
Oficial de las Cortes Españolas». Sección de Este
notiplstas.

Por acuerdo del excelentisimo sefíor Presidente de las Cortes
Espafiola-s se convoca oposición para proveer dos plazas de AyU
dantes de la Redacción del «Boletin Oficial de las Cortes Espa.
ñolas». Sección de Estenotipístas, dotadas con el sueldo y demás
retribudones establecidas por la COmlsi4n de Gobierno Interior
de las mismas.

La oposición se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-El Tribunal que ha de' juzgar la oposición será pre
sidido por un secretario de las Cortes y estará integrado, alÍe-
más, por el.Ofictal Mayor, el Jefe de la Redacción del «Boletín
Oficial de las COrtes» y dos Redactores Jefes designados por el
excelentlsimo señor Presidente de las Cortes.

8egunda.-Para tomar parte en la oposición se requiere ser
de nacionalidad espa-ftola. mayor de edad y carecer de antece
dentes penales.

Tercera.-Los ejercicios de la oposición ~erán los siguientes:
1.0 Escritura en estenotipia y traducción. en caracteres eD

munes. de un texto elegido a la suerte por los aspirantes entre
los tomos de discursos pronunciados en las Cortes. que habrá
sobre la- mesa del Tribunal; texto que será dictado a una veloci
dad de 120 a 130 palabras por minuto.

2.° Los opositores aprobados en el anterior ejercicio .efectua
:r:án. el dia que se sefuue. el segundo, que cons1stirá en la escri
tura en estenotipia y traducción de un texto. elegido como el
anteríor. que se dictará a la- velocidad de 130 a 140 palabras por
minuto.

3.° Los opositores aprobados en el segundo ejercicioefectu8r
rán, el día que el Tribunal sefiale, un tercer ejercicio de escri
tura en estenotipia y traducción de un texto. elegido como los
dos anteriores. que será dictado a velocidad superior a la rapi
dez media de la oratoria parlamentaria.

4.0 Los opositores que resulten aprobados en el tercer ejer
cicio harán,· en sesión plenaria' de las cortes o en reuniones .de
Comisión. otros tres ejercicios prácticoS, jUzgándose de la perfec~
ción del trabajo que presente por su conformidad' con el realizado
por el turno-guión de los Redaotores-,Taquigrafos oftc1ales.

La duración de cada uno de estos seis ejercicios será de diez
minutos.

5.0 ,Los opositores que resulten aprobados en los tres ejerci~

cios prácticos que integran el ejercicio cuarto, efectuarán un
último ejercicio. consistente en contestar, por escrito. en el plazo
de dos horas. a dos temas elegidos a la suexte de entre los que
constituyen el programa adjunto.

Los ejercic10s de estenotipia habrán de realizarse con las má
quinas. de estenotipia que presente cada opositor. Estas máqui
nas deberán ser prácticamente silenciosas; si alguna no reúne
eela condición. e! opositor qUl! la aporte no será admitido a la
práctica de! ejercicio,
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cuarta.-Los ejercicios serán todos eliminatorios. El resultado
de los cuatro primeros ejercicios se publicará. sucesivamente, en
el tablón de anuncios de las Cortes Españolas. así como los
nombres de los OpOSitores que, una vez realizado el ejercicio
quinto, sean propuestos para ocupar las plazas.

Quinta.-Terminada la oposición, el Tribunal elevará pro
puesta al excelentisimo señor Presidente de las Cortes para la
provisión de las plazas convocadas. acompañando el expediente
de la misma con todos los ejercicios y las actas de las sesiones
que el Tribunal haya celebrado.

En ningún caso podrá el TrIbunal proponer para su nombra
miento mayor número de aspirantes que el de plazas convo·
cadas.

Sexta.-Quienes deseen tomar parte en la oposición deberán
presentar. necesariamente, en la Sección de Gobierno Interior de
las Cortes, en día laborable, excepto sábados, de siete a ocho
de la tarde y desde la fecha de publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el dia 15 de julio próxi
mo, inclusive, una instancia dirigida al excelentísimo señor Pre
sidente de las Cortes Espafiolas, en que consignen su nombre y
dos apellidos. edad, domicilio y relación de sus titulos, méritos
y serVicios. si los poseen. Asimlsmo deberán <;eclarar expresa
mente que, en caso de ser propuestos por el Tnbunal para ocu
par una plaza de Ayudante de la Redacción del «Boletfn Oficial
de las Cortes Espafiolas». Sección de Estenotípistas, presentarán
los documentos previstos en la norma novena de esta convocatl?
ria y que asumen el compromiso de prestar juramento de acata
miento a los Principios Funpamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino, y de tomar posesión
dentro del plazo de un mes a contar de la notificadón del nom
bramiento

Los OpOSitores femeninos harán constar en sus instancias el
tener cumplido el Servicio Social o encontrarse exentos del
mismo.

Al tiempo de presentar sus instancias, cada uno de los can
didatos entregará. en coneepto de derechos, 400 pesetas.

Séptima.-Una vez terminado el plazo de presentación de ins
tancias, el Tribunal las examinará y ordenará que se publique la
lista de candidatos admitidos y excluidos en el tablón de anun
cios del Palacio de las Cortes Espafiolas.

Los opositores que .consideren infundada su exclusión pedrán
recurrir ante el excelentísimo se-fior Presidente de las Cortes
en el pl8Zil de quince días hábiles a partir del de la publicación.
y en el tablón de anuncios de las CQrtes Espafiolas.

Octava.-Los ejercicios comenzaráh en el mes de febrero de
1972. en el local, dfa y hora que el Tribunal acuerde y anuncie
con quince dfas de anticipación en el «Boletín Oficial del Estado»

Novena,-Las opositores que sean propuestos por el Tribunal
para ocupar las plazas de Ayudantes de la Redacción del «Boletín
Oficial de las Cortes Españolas». Sección de Estenotipistas, de
berán entregar en la Secc~n de Gobierno Interior de las Cortes
Españolas. dentro del plazo de treinta días a partir de la pro
puesta de nombramiento, los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, debidamente legalizada, en
su caso.

b) Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Certificación que acredite ei cumplimiento o exención del

Servicio Social, en -el caso de opositores femeninos.
Podrán presentar además los documentos que acrediten la

posesión de tltulos y méritos o haber prestado servicios espe
ciales.

Décima.-Los cuestionarios del último ejercicio serán los que
se publican a continuación de esta convocatoria.

Paiaclo de las Cortes, 27 de mayo de 1971.-EI secretario
de la Comisión de Gobierno Interior, Tomás Homojaro.

Programa de temas para las oposiciones al Cuerpo de Ayudantes
de la Redacción del ((Boletín Oficial de las Cortes Españolasl).

Sección de Estenotipistas

1. La comunidad politica española La nación española y su
proceso histórico de formación. Las funciones del Estado. El Es
tacto español: Sus elementos.

2. La Jefatura del Estado. Caracteres y evolución de la actual
Jefatura del Estado. La Monarquía constitucional española.

R La función legis1'ltiva Idea general de los distintos tipos
de Cámaras existentes. Las fundones de las Cámaras.

4. La función legislativa en España. Antecedentes. Carácter
y evolución de las actuales Cortes Españolas. Funciones de las
Cortes.

5. Composición de las Cortes. Anállsis de los distintos tipOS
de Procuradores Aptitud, justificadón de calidad, juramento
y posesión Documentación que tienen que presentar. Cese en el
cargo.

6. El Presidente de las Cortes. Designación, periodo de man
dato y cese. Atribuciones. La Mesa de las Cortes.

7. Funcionamiento de las Cortes. Las Comisiones' Enume
raci6n y composición. La. Mesa de las Comisiones: Composición

y designación. Las adscripciones Competencia de las Comisiones.
Comisiones especiales.

8. La comisión Permanente de las Cortes. Composición. Atri
buciones. La Comisión de Gobierno Interior. Composición y atri
buciones.

9. Los Servicios Técnicos y Administrativos de las Cortes.
El Ofícial Mayor. designación y funciones. El Cuerpo de Letra
dos. Composiclón y funciones. El Cuerpo Técnico Administrativo.
Funcion€t>. El Cuerpo Auxiliar - Administrativo. Funciones. Los
ujieres.

10. Tramitación de los proyectos de ley. Publicación y de
signación de Ponencia. Las enmiendas: Concepto, clases y requi·
sitos. La Ponen~~ia y sus informes.

11. El deba~ en las Comisiones. La intervención de los pri
meros firmantes y de los miembros de la Comisión. ~~ vota
ciones. Enmiendas y votos particulares: Concepto y reqUISItoS. El
dictamen de la Comisión.

12. El Pleno de las Cortes. Convocatoria y atribuciones. Dic
támenes, competencia del Pleno y de las Comisiones. Tramita
ción del dictamen en el Pleno. Defensa de enmiendas y votos
particulares. Las votaciones en el Pleno. Clases. Devolución de
un dictamen a la' comisión. La sanción de las leyes.

13. La función ejecutiva. El Gobierno. La Presidencla del Go
bierno. Designación, duración y cese. Los Ministros.

14. La Administración Central del Estado. Organos supe
riores. El Consejo de Ministros. Las Comisiones delegadas dei
Gobierno. Los Ministros, Subsecretarios, Directores generales
y Secretarios generales Técnicos Organos de la Administración
con capacidad de dictar normas de carácter generRl.

15. La Administración Lo~al El Municipio y otros entes lo
cales. Organización y competencia municipal. La representación
en Cortes de Municipios y Diputadones.

16. El poder judicial y sus relaciones con los otros poderes
del Estado Organización judicial española. Lo contenc1oso-admi
nistrativo.

17. El Movimiento Nacional. Orígenes y evolución. Signifi
cado actual. La organizaclón del Movimiento Nacional. La Se
cretaria General El Consejo Nacional: Composición y funciones.
Inserción en las Cortes.

18. La Organización Sindical en Espafia. características ge
nerales. Representación sindical en Cortes.

19. Los funcionarios. Naturaleza juridica de la relación del
funcionario público con el Estado.

20. Sistemas generales de ingreso, ascenso y separación de
los funcionarios. Idea general de los Cuerpos al servicio de la
Administración española.

21. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Los se
cretos oficiales.

22. Los servicios de las Comisiones. Dirección. Funciones de
los Cuerpos Técnico y Auxiliar-Administrativo en estos servicios.
La sección de Gobierno Interior: Funciones.

23. Las publicaciones de las Cortes. El «Boletín Oficial de
las Cortes Españoias» y el «Apéndice)). Organización del servicio.
Les Redactores taquígrafos. Funciones de los Cuerpos Técnico
y Auxillar-Administrativo en estos servidos.

24. Los servicios de documentaci6n y biblioteca. Organiza
ción. El «Boletfn de Legislación Extranjera». Organización. Habi
litación y Caja de las Cortes. Organización.

25. Responsabilidad ttdministrativa. cIvil y criminal de los
funciona:ios públicos. Los expectientes discinlinarios.

2&. Los delitos de los funcionarios públicos. Negociaciones
prohibidas a los mismos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 8 de mayo de 1971 por la que se convoca
oposición para proveer vacantes de los cuerpos Espe
cial MasL"'Ulino y Fementno de !nstttuctones Pemten
ciarias, en turno restringído, para funcionarios de
otras Cuerpos penitenciarios.

nmo. Sr.: En cumplimiento de lo qUe pre:v~enen los ~tícU
los 331 del vigente Reglamento de los serVICiOS de PnSlOnes
y 3, 7 y 8 de la Ley 3911970, sobr~ .reestructuración. de los
CuerpOs penitenciarios. y una vez emltl-do el oportuno mforme
por la ComiEión Superior de ~ersonal; prescrito en el aparta.do
primero del artículo 17 de la Ley articulada de Func.lOI?-&rlOS
Civiles del Estado, y con el fin de proceder a.Ia provlsion. de
plazas vacantes de los Cuerpos Especial Masculmo y ~:n:~mno
de Instituciones Peniteneiarias, re::ervadas para su provlslon en
turno restrigido par funcionarios de cualquiera de los Cuerpos
penitenciarjo.<¡ qUe tengan la correspondiente titulacióh, se hace
preciso anunciar la: oportuna convocatoria para cubrir las men
cionadas plazas. al propio tiempO que se dictan la;s nonnas p<r
las que habrá de regirse la oposición de referencIa.

En su virtud. este MinLs-terio ha tenido a bien disponer:

PrImero.--se convoca oposición para proveer 20 plazas vacan
tes del Cuerpo E3peciaJ. Masculino y <?Ch0.deJ Cuerpo Especial
Femenino, ambos de Instituciones Pe11ltenclana3. reservadas dí-


